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1-Cuadro resumen de horas semanales dedicadas al proyecto por parte de director e 
integrantes del equipo de investigación:1  

Rol del integrante Nombre y Apellido Cantidad de horas semanales 
dedicadas al proyecto 

Director Daniel Eduardo Martínez 8 

Co-director Norberto Bruno 16 

Docente-investigador UNLaM Javier Pedro González 10 

Docente-investigador UNLaM Lucas Roberto Fenoglietto 6 

Graduado de la UNLaM2 María Sol Montenegro 4 

 

2-Plan de investigación 

2.1. Resumen del Proyecto: 

Históricamente la población ha tenido necesidades que de manera aislada no podía satisfacer por lo 

que requería de la existencia de un Estado presente que pudiera hacerlo en su nombre. Estas, lejos 

de ser estáticas, presentan un gran dinamismo, mutando a lo largo de los años por distintos hechos 

como pueden ser la existencia de una guerra, un fenómeno climático o una pandemia como la que 

golpeo al mundo entero en el año 2020. Esas necesidades fueron tomando cada vez más incidencia 

en los presupuestos públicos de los distintos Estados democráticos. Por ello, fue indispensable que 

los funcionarios públicos repensaran si la forma en la cual se estaban realizando las erogaciones 

dinerarias conocidas como “Gasto Público” cumplimentaban los principios de eficacia, eficiencia, 

efectividad y economicidad, de modo que llegaran a atender la mayor cantidad de necesidades 

públicas posibles. 

Este cambio paradigmático, en nuestro país particularmente, se vio reforzado en el año 1992 con la 

sanción de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 

Público Nacional (SPN). El mentado plexo normativo implementó un enfoque sistémico que modificó 

sustancialmente el funcionamiento administrativo financiero del SPN, pero, ¿la sanción de esta ley y 

sus posteriores reglamentaciones fueron suficientes? ¿El SPN logró ser eficiente a la hora de 

administrar los recursos públicos? ¿Las erogaciones dinerarias satisficieron las necesidades y 

alcanzaron los objetivos y metas que las originaron?  

A la luz de estos interrogantes, reviste vital importancia realizar un análisis empírico sobre la 

composición del gasto público funcional en los últimos tres decenios. Como parte de este análisis se 

elaborarán matrices e indicadores que muestren las estructuras verticales de esa clasificación 

presupuestaria y las relaciones de ese tipo de gasto con el PIB y con la población, todo ello para 

cada uno de los ejercicios y segmentos temporales contemplados en el objeto de investigación. 

2.2. Palabras clave: 

Administración Financiera – PBI - Presupuesto Público – Gasto Público – Finalidad – Función. 

 

                                                           
1 Incluir todos los integrantes del equipo de investigación, agregando tantas filas para cada rol de integrante del equipo de 

investigación como sea necesario. 
2 Idem nota 2 
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2.3. Tipo de investigación:3 

2.3.1. Básica: X 

2.3.2. Aplicada: 

2.3.3. Desarrollo Experimental: 

2.4. Área de disciplina (código numérico y nombre): 4 5420 – CIENCIAS POLÍTICAS Y 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA-ADM. PUBLI 

2.5. Campo de aplicación (código numérico y nombre):5 12 – Otros campos 

2.6. Estado actual del conocimiento: 

La mayor parte de las finalidades públicas requieren la ejecución de acciones que derivan en 

transacciones económicas y financieras, las cuales son volcadas oportuna y sistemáticamente en el 

presupuesto. De esta concepción surgió, en el pasado, la idea de que el presupuesto es la expresión, 

en términos financieros, de lo que el gobierno pretende llevar adelante en un período determinado.  

En su concepción moderna, el presupuesto adquiere carácter integral, al constituir no ya solamente 

el plan financiero del gobierno, sino también un instrumento útil para la programación económica y 

social. Es la política presupuestaria al servicio de la política económica. Desde esta concepción, cada 

jurisdicción o entidad debe cumplir su rol básico de proveedor de aquellos bienes o servicios con los 

que, en última instancia, se posibilita cumplir los objetivos de la precitada política presupuestario 

(Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas, 2016). 

En el SPN de la República Argentina, el presupuesto es uno de los sistemas de administración 

financiera, los cuales están regulados por la Ley N° 24.156. De acuerdo con el artículo 2° de este 

plexo, la administración financiera comprende el conjunto de sistemas, órganos, normas y 

procedimientos administrativos que hacen posible la obtención de los recursos públicos y su 

aplicación para el cumplimiento de los objetivos del Estado. Cada uno de los sistemas tiene un órgano 

rector, que –en el caso del presupuestario- es la Oficina Nacional de Presupuesto. A su vez, todos 

los sistemas, o -dicho de otra manera- el macrosistema de administración financiera, dependen de 

un órgano de coordinación. Al sistema presupuestario le corresponde el Título II de dicha Ley. Ese 

título contiene –entre otras cosas- normas técnicas comunes a todo el proceso presupuestario y 

normas que explican el desarrollo del proceso presupuestario. De entre las normas técnicas comunes 

merecen destacarse los artículos 11, 12, 13 y 14.  

Para el artículo 11, el sistema presupuestario comprende los principios, órganos, normas y 

procedimientos que rigen el proceso o ciclo presupuestario de todas las jurisdicciones y entidades 

que integran el sector público. 

El artículo 12 incluye varios principios clásicos en el presupuesto público. En este sentido establece 

que: “Los presupuestos comprenderán todos los recursos y gastos previstos para el ejercicio, los 

cuales figurarán por separado y por sus montos íntegros, sin compensaciones entre sí. Mostrarán el 

resultado económico y financiero de las transacciones programadas para ese periodo, en sus 

                                                           
3 Marcar con una X según corresponda. 
4 Listado disponible en: web_SCyT_UNLaM 
5 Listado disponible en: web_SCyT_UNLaM 

about:blank
about:blank
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cuentas corrientes y de capital, así como la producción de bienes y servicios que generarán las 

acciones previstas”. 

El artículo 13 trae determinaciones sobre los presupuestos de recursos, indicando al respecto que 

deben contener la enumeración de los distintos rubros de recursos y otras fuentes de financiamiento, 

con los montos estimados para cada uno de ellos en el ejercicio, y utilizar denominaciones lo 

suficientemente específicas como para identificar su origen. 

El artículo 14 manda utilizar las técnicas de programación presupuestaria y los clasificadores de 

gastos y recursos. 

En la década de 1880, el economista alemán Adolph Wagner presentó su “ley de crecimiento de los 

gastos públicos”. Él pensaba, quizás anticipándose a las tendencias que se materializarían de 

cincuenta a cien años más tarde, que el desarrollo de la moderna sociedad industrial daría lugar a 

crecientes presiones políticas “en pro del progreso social”, que exigirían tener cada vez más en 

cuenta las “consideraciones de carácter social” en la dirección de la empresa. En consecuencia, era 

de esperar una continua expansión del sector público y de su participación en la economía 

(Musgrave, 1992)  

La medida más global para apreciar la evolución del gasto público es la relación de éste con el PIB. 

Desde 1913 a la actualidad, el gasto público en el conjunto de países desarrollado (los de la OCDE) 

pasó de representar el 11,9% del PIB al 44,9%. Los factores que alimentaron está expansión pueden 

resumirse en estos tres: 

 Las guerras y las depresiones, principalmente las ocurridas en el siglo XX, que familiarizaron 

a los gobiernos con la intervención en la economía. 

 El clima intelectual en la academia y la profesión de la economía, que hacía dominante la idea 

de que el Estado puede y debe redistribuir la renta, estabilizar la economía y proporcionar 

bienes de mérito (sanidad, educación etc.). 

 La competencia política entre los partidos que acentuó el intercambio de votos y gasto público.  

Sea cual fuere su relación con el PIB, el hecho es que el gasto público debe ser de calidad. Esta es 

una circunstancia a evaluar tanto antes de decidir su incorporación al presupuesto, como cuando se 

está ejecutando, y también después de esto cuando se está auditando y controlando. 

En relación con el producto, el gasto público de la Argentina (40%) está al nivel de los países que 

integran la OCDE, pero su grado de eficacia y rendimiento dista mucho del que obtienen esos mismos 

países. 

La lección que surge inmediatamente es que realizar un gasto público comparativamente alto no 

significa necesariamente tener más y mejor Estado. La disposición de capacidad estatal es condición 

fundamental para enfrentar con alta probabilidad de éxito problemas públicos de primer orden (por 

ejemplo: el desarrollo económico y la reducción drástica de los niveles de pobreza); es esencial, 

además de la voluntad política de hacerlo, la presencia de capacidad de gestión y de capacidad 

administrativa. Sin éstas, la disponibilidad de recursos es vana, ya que no ha de estar presente la 

inteligencia directiva que los organice y que encamine los esfuerzos en la dirección correcta. Un 

programa público desprovisto de las suficientes capacidades de gestión y administrativas es agregar 
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un problema a los que se quiere resolver, ya que pronto van a aparecer los costos de ineficiencia, el 

despilfarro de recursos y la liviandad en los controles. 

2.7. Problemática a investigar:  

Tendencias y resultados del gasto público funcional a lo largo de 30 años de ejecuciones 

presupuestarias en el Sector Público Nacional comprendido en el artículo 8° de la Ley N° 24.156. 

Eficacia y eficiencia de programas de gasto social dentro del mismo horizonte temporal. 

2.8. Objetivos:6 

Objetivo general: Realizar un análisis del gasto público por funciones en los decenios 1993-2002, 

2003-2012 y 2013-2022. Mostrar evolución comparada utilizando, cuando corresponda, valores 

monetarios homogéneos. 

Objetivos específicos: 

1. Establecer las magnitudes absolutas y relativas y la evolución del gasto público funcional en 

el periodo objeto de análisis. Determinar la composición interna del gasto funcional para cada 

año y segmento temporal de la serie, Relación Gasto Público/PBI. Relación Gasto 

Público/Población, enfatizando el gasto por finalidad. Calcular indicadores de estadística 

descriptiva tomando el conjunto de números presupuestarios de cada decenio. Utilizar cuando 

corresponda valores monetarios homogéneos. 

2. Seguimiento de determinados programas de la función “Educación y cultura” y de la función 

“Promoción y asistencia social”, con permanencia en todos los lapsos que comprende el 

horizonte temporal íntegro del proyecto, mostrando los volúmenes de recursos financieros 

aplicados y los resultados de la aplicación de indicadores de evaluación presupuestaria. 

2.9. Marco teórico:  

El marco teórico del análisis que se emprenderá con el proyecto incluye el área de conocimientos de 

las clasificaciones presupuestarias y el área de conocimientos de la evaluación de las acciones 

presupuestarias. La teoría de las clasificaciones presupuestarias, en general, y la del gasto público 

desde el punto de vista funcional, en particular, puede encontrársela condensada entre los 

antecedentes y fundamentos de los aportes metodológicos realizados por las Naciones Unidas 

(Sistema de Cuentas Nacionales, 2008, con traducción al español de la CEPAL), el Fondo Monetario 

Internacional (Manual de Estadísticas de Finanzas Públicas, 2001) y el Ministerio de Hacienda y 

Finanzas Públicas de la Nación (Manual de clasificaciones presupuestarias para el Sector Público 

Nacional, sexta edición actualizada, 2016). En la actualidad, los conceptos de gasto público son 

muchos y variados, como consecuencia de un sector público más complejo y expandido. Para poder 

ordenarlos mejor y utilizarlos a los fines de diversos tipos de análisis y tareas de gestión es que se 

hacen clasificaciones de ellos. El conjunto del material teórico y metodológico enunciado 

anteriormente, referido a la materia “clasificaciones presupuestarias”, nos ilustran sobre estas 

cuestiones de interés: 

 

                                                           
6 Detallar objetivo general y objetivos específicos. 
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 ¿Qué son las clasificaciones?  

Son agrupamientos de los recursos y gastos de acuerdo con diferentes criterios, que tienen en cuenta 

aspectos comunes y diferenciados de las operaciones gubernamentales.  

 ¿Para qué sirve clasificar los recursos y los gastos? 

 Proporciona información acerca del comportamiento de la economía pública en el sistema 

económico. 

 Permite determinar el ahorro o desahorro, superávit o déficit financiero de las instituciones 

del sector público. 

 Facilita la aplicación de los sistemas de programación, gestión, evaluación y auditoría del 

gasto público. 

Uno de los agrupamientos del gasto público se hace teniendo en cuenta su funcionalidad. Este 

agrupamiento comprende la finalidad y la función del gasto. Bajo esta clasificación, el gasto público 

se presenta según la naturaleza de los servicios que las instituciones públicas brindan a la 

comunidad. Las finalidades comprenden actividades propias de la administración pública, servicios 

proporcionados a la sociedad y a la economía y gastos por intereses y comisiones de la deuda 

pública. De acuerdo con la misma bibliografía, la clasificación por finalidad y función permite, favorece 

y/o facilita:  

 Analizar las tendencias de los gastos en funciones determinadas. 

 La elaboración de estadísticas del gasto, proporcionando elementos suficientes para la 

proyección de esa clase de erogaciones. 

 Conocer en qué medida las instituciones de la Administración Nacional cumplen funciones 

económicas o sociales.  

 El análisis del gasto para estudios económicos y sociales. 

Cada tipo de gasto funcional puede ser abierto, desagregado, hasta encontrar dentro de él programas 

de producción y provisión de bienes y servicios, expresados en términos físicos. Esta representación 

cuantitativa conforma una base esencial para analizar, controlar y evaluar la ejecución 

presupuestaria. 

Desde que el hombre se organizó social y económicamente ha sentido la necesidad de controlar, de 

medir, de valorar, de comparar. Esa necesidad tenía que ver con saber en qué grado los 

administradores, gestores y agentes de las organizaciones estaban realizando su trabajo y 

cumpliendo el rol que les fue asignado.  

Nos hemos acostumbrado a relacionar cifras y magnitudes para describir aspectos complejos o 

intangibles de una organización. Cuando así procedemos estamos construyendo indicadores, 

índices, razones.  

Un indicador representa de manera simplificada una situación dada en el marco de un sistema mayor 

y generalmente complejo. Por lo común, se establece mediante una relación entre números, como 

sería el caso de los que tratan de medir los aspectos financieros de una organización. El indicador 
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es una medida que permite comprobar si se está avanzando, y en qué medida, en la consecución de 

un objetivo o si la situación observada está dentro de las pautas o límites esperados. Es un hecho o 

dato que proporciona información sobre algo de la naturaleza o vida social. La forma más común de 

indicador es un estadístico, número, ratio o tasa.  

Los indicadores sirven para informar, y mediante esto permiten obtener un conocimiento más preciso 

de la envergadura de los problemas; ayudan a formular propuestas fundadas, adoptarlas, hacer un 

seguimiento de ellas y evaluar los resultados que generan. 

Los indicadores de la gestión presupuestaria son expresiones cuantitativas que reflejan distintos tipos 

de relaciones: por ejemplo, entre productos y objetivos de las políticas públicas, entre productos y 

recursos, así como entre los elementos mencionados y cualquier otro aspecto cuantitativo de los 

procesos con capacidad explicativa de una gestión o un resultado, y entre el gasto público y una 

variable macroeconómica o social, de economía sectorial, o referida a un grupo poblacional. Las 

primeras relaciones presentadas se objetivan en medir la eficacia y la eficiencia de la producción y 

provisión públicas. Los indicadores que abordan las últimas dimensiones o relaciones se llaman 

“referenciales”. Los indicadores referenciales proporcionan información cuantitativa adicional, 

complementaria o comparativa de las acciones desarrolladas por las organizaciones 

gubernamentales. Como ejemplo de los mismos pueden mencionarse la participación de un 

determinado sector en el gasto público o en relación con el PIB o con la población de un país o una 

región (Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas, 2016). 

El análisis presupuestario en un horizonte largo de tiempo tiene en el uso de indicadores, en forma 

absoluta y comparativa, una guía de trabajo y, obviamente, una posibilidad u oportunidad de obtener 

resultados explicativos relevantes.  

2.10. Hipótesis de trabajo o los supuestos implícitos (según corresponda al diseño 

metodológico) :7 

El análisis del gasto público funcional a lo largo de un período extenso de tiempo, computando sus 

magnitudes absolutas y relativas y sus variaciones interanuales, resulta de gran interés para 

identificar el comportamiento o desenvolvimiento de las políticas públicas formuladas al respecto, 

especialmente en el campo social. La incidencia de los servicios sociales en la estructura interna de 

los presupuestos del Sector Público Nacional ha mostrado variaciones remarcables a lo largo de 30 

años de ejecución presupuestaria sin el correlato de políticas públicas estables y homogéneas ni la 

evidencia de concreción de los efectos e impactos enunciados al formular los presupuestos. 

2.11. Metodología:  

La presente investigación combina descripción y explicación. Es descriptiva porque busca mostrar la 

distribución e incidencia de las variables relacionadas con el fenómeno en estudio (comportamiento 

del gasto público funcional). Es explicativa porque tratará de encontrarle respuesta a la cuestión 

planteada en 2.10. con una ponderada fundamentación (Cohen y Franco, 1988). 

Se realizará un análisis comparativo de los segmentos temporales a través de análisis verticales y 

horizontales, de manera conjunta con la utilización de medidas estadísticas, indicadores, coeficientes 

                                                           
7 En proyectos de desarrollo tecnológico puede ser reemplazada una hipótesis de trabajo por la propuesta de solución al 
problema de investigación mediante el diseño de un prototipo o elemento equivalente. 
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y relaciones que permitan llegar a la obtención de diversos comentarios, conclusiones y posibles 

propuestas. 
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2.13. Programación de actividades (Gantt):8 
GANTT: 

Actividades / Responsables 
Primer Año 

Mes 
 1 

Mes 
 2 

Mes 
 3 

Mes 
4 

Mes  
5 

Mes 
6 

Mes 
7 

Mes 
8 

Mes 
9 

Mes 
10 

Mes 
11 

Mes 
12 

Constitución del equipo de 
investigación. 

x x           

Reuniones interdisciplinarias 
para establecer metodología 
de trabajo. 

x x           

Establecimiento de objetivos 
y elaboración del GANTT 

x x           

Selección bibliográfica x x x          

Identificación de Informes y 
lecturas. 

  x X x x x x x    

Selección, diseño e 
implementación de 
estrategias y dispositivos 
didácticos 

    x x x x x    

Recolección de información 
de informantes-clave 

    x x x x x X   

Trabajo en tablas con 
variables 

      x x x x   

Procesamiento de la 
información y elaboración de 
informe de avance  

      x x x x X x 

 
Actividades / Responsables 

Segundo Año 
Mes  

1 
Mes  

2 
Mes  

3 
Mes 

4 
Mes 
 5 

Mes 
6 

Mes 
7 

Mes 
8 

Mes 
9 

Mes 
10 

Mes 
11 

Mes 
12 

Selección, diseño e 
implementación de 
estrategias y dispositivos 
didácticos  

x x x X x x       

Recolección de información 
de informantes-clave 

x x x X x x       

Trabajo en tablas con 
variables 

x x x X x x       

Procesamiento y análisis de 
datos  

x x x X x x       

Sintetizar los resultados de la 
totalidad de los análisis. 

      x x x x   

Presentación de los resultados 
obtenidos y redacción del 
Informe Final 

        x x X  

Transferencia de los 
resultados mediante la 
participación en jornadas, 
congresos, publicaciones, etc. 

        x x x x 

 
2.14. Resultados en cuanto a la producción de conocimiento: 

Tenemos previsto que este trabajo de investigación permita instalar con mayor énfasis la temática 

dentro de las cuatro carreras del Departamento de Ciencias Económicas (Contador Público, 

Licenciatura en Comercio Internacional, Licenciatura en Administración y Licenciatura en Economía), 

planteando la crucial importancia que tiene el empleo de recursos públicos escasos en miras de 

satisfacer las múltiples necesidades que tiene la sociedad, las cuales crecen exponencialmente a lo 

largo del tiempo.  

 

                                                           
8 Definir la programación de actividades para cada objetivo específico, y las personas responsables de su 
ejecución. 
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2.15. Resultados en cuanto a la formación de recursos humanos: 

El objetivo del proyecto es profundizar la formación sobre el objeto de investigación de los docentes-

investigadores participantes del mismo, como así también de los alumnos del Departamento de 

Ciencias Económicas de la UNLaM. En este sentido, se prevé la incorporación de estudiantes como 

becarios de investigación de las carreras del Departamento, tales como Contador Público y 

Licenciatura en Economía. Por otro lado, dentro del equipo contamos con la participación de una 

graduada de esta casa de altos estudios, la cual se ha mostrado interesada en continuar su carrera 

de investigación, complementado su formación académica. 

2.16. Resultados en cuanto a la difusión de resultados: 

Al respecto se realizarán presentaciones en congresos, jornadas y seminarios, como así también se 

llevarán a cabo publicaciones de los resultados obtenidos. Se prevé asimismo la elaboración y 

presentación de ensayos y otros documentos en el ámbito académico. 

2.17. Resultados en cuanto a transferencia hacia las actividades de docencia y extensión: 

El objeto de estudio del presente proyecto de investigación atañe a las carreras de Licenciatura en 

Economía, Licenciatura en Administración, Contador Público y Licenciatura en Comercio 

Internacional del Departamento de Ciencias Económicas. Especialmente, el proyecto en cuestión es 

de incumbencia de las cátedras de Finanzas Públicas y Contabilidad y Administración Pública, por lo 

que los resultados esperados representan una consolidación y desarrollo de los contenidos de dichas 

asignaturas. Igualmente, se prevé compartir resultados específicos con entes estatales establecidos 

en la zona de comunidad de la UNLaM, que promuevan, formulen, ejecuten y/o evalúen políticas y 

acciones relacionadas con los servicios económicos y sociales del clasificador presupuestario del 

gasto por finalidad y función. La línea de extensión en este sentido consistiría en instalar un canal de 

intercambios y cooperación con esas entidades, una vez que se ha identificado su interés en el tema 

y actividades de colaboración. 

2.18. Resultados en cuanto a la transferencia de resultados a organismos externos a la 

UNLaM: 

Se espera que los resultados obtenidos sean de interés en organismos públicos vinculados a la 

temática, como el Ministerio de Economía, la Oficina Nacional de Presupuesto, Congreso Nacional, 

Universidades Nacionales y Gobiernos Provinciales y Municipales. 

2.19. Vinculación del proyecto con otros grupos de investigación del país y del exterior:  

Por la temática abordada y actualidad del proyecto, teniendo en cuenta la creciente homogeneidad 

que va adquiriendo la metodología presupuestaria, se prevé que puedan desarrollarse trabajos 

conjuntos con otras universidades o centros de investigación del país. 

3-Recursos existentes9  

No se presentan recursos existentes. 

                                                           
9 Antes de confeccionar el presupuesto del proyecto será necesario que el Director de proyecto incluya en esta tabla si 
dispone de recursos adquiridos con fondos de proyectos anteriores (equipamiento, bibliografía, bienes de consumo, etc.) a 
ser utilizados en el proyecto a presentar, y además se recomienda consultar en la Unidad Académica donde se presentará 
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4-Presupuesto solicitado10 

 Rubro Año 1 Año 2 Total 

Gastos de capital 
(equipamiento) 

a) Equipamiento (1)       

  a.1)       

b) Licencias (2)       

 b.1)       

c) Bibliografía (3)       

 c.1)       

Total Gastos de Capital $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 

Gastos corrientes 
(funcionamiento) 

d) Bienes de consumo       

 d.1)       

e) Viajes y viáticos (4)       

 e.1)       

f) Difusión y/o protección de 
resultados (5) 

      

 f.1)       

g) Servicios de terceros (6)       

 g.1)       

h) Otros gastos (7)       

 h.1)       

 Total Gastos Corrientes $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 

 Total Gastos (Capital + 
Corrientes) 

$0,00 $0,00 $0,00 

 
  

                                                           
el proyecto, la disponibilidad de recursos existentes,- en especial equipamiento y bibliografía- factibles de ser utilizados en 
el presente proyecto. 
10 Justificar presupuesto detallado. Para compras de un importe superior a $8000.- se requieren tres presupuestos. 

(Resolución Rectotal Nº272/2019.) 
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Aclaraciones sobre rubros del presupuesto 
 
4.1 Equipamiento: Equipamiento, repuestos o accesorios de equipos, etc. 
4.2 Licencias: Adquisición de licencias de tecnología (software, o cualquier otro insumo que implique 
un contrato de licencia con el proveedor). 
4.3 Bibliografía: En el caso de compra de bibliografía, ésta no debe estar accesible como suscripción 
en la Biblioteca Electrónica. 
4.4 Viajes y viáticos: Viajes y viáticos en el país: Gastos de viajes, viáticos de campaña y pasantías 
en otros centros de investigación estrictamente listados en el proyecto. Gastos de viaje en el exterior: 
(no deberán superar el 20% del monto del proyecto). 
4.5 Difusión y/o protección de resultados: Ej.: (Gastos para publicación de artículos, edición de libros 
inscripción a congresos y/o reuniones científicas). 
4.6 Servicios de terceros: Servicios de terceros no personales (reparaciones, análisis, fotografía, 
etc.). 
4.7 Otros gastos: Incluir, si es necesario, gastos a realizar que no fueron incluidos en los otros rubros. 
 

 
 


































































